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En Chile, cada vez que sube con fuerza el precio internacional del petróleo, 
vuelve a aparecer una sigla que para muchos resulta poco familiar: Mepco, 
es decir, el Mecanismo de Estabilización de Precios de los Combustibles. 
Aunque su nombre suena técnico, su efecto es muy concreto: durante años 
ha funcionado como un amortiguador para evitar que las alzas o bajas ex-
ternas se traspasen de manera brusca al precio que pagan las personas en 
la bencinera. El MEPCO fue creado por la Ley N.º 20.765, publicada el 9 de 
julio de 2014, y opera ajustando el componente variable del impuesto especí-
fico a los combustibles. En términos simples, cuando el precio internacional 
sube demasiado, el mecanismo reduce parte de la carga tributaria para con-
tener el alza; y cuando baja, hace el movimiento inverso, buscando que los 
cambios sean graduales.

Con el tiempo, este instrumento ha sido modificado para mejorar su 
operación. El Ministerio de Hacienda recuerda que en diciembre de 2022 co-
menzaron a regir ajustes que permitieron diferenciar el impuesto variable 
según octanaje y que, desde enero de 2023, se introdujeron cambios para 
evitar fluctuaciones semanales excesivas. Es decir, el Mepco no ha sido un 
mecanismo estático, sino una herramienta que el Estado ha ido adaptando 
para suavizar la volatilidad del mercado energético internacional. 

¿Por qué hoy el tema volvió al centro del debate? Porque el gobierno del 
Presidente José Antonio Kast decidió modificar administrativamente el 
funcionamiento del Mepco para llevar los precios internos a niveles más con-
sistentes con los valores internacionales. Según lo informado públicamente, 
ello se traducirá en un alza aproximada de $370 por litro en la gasolina de 
93 octanos y de $580 por litro en el diésel, en un contexto marcado por el 
encarecimiento internacional del petróleo y por restricciones fiscales que, 
según Hacienda, impiden seguir amortiguando el precio con la misma in-
tensidad de antes. El ministro Jorge Quiroz señaló además que sostener el 
nivel previo de contención mediante Mepco implicaba un costo cercano a 
US$ 160 millones por semana, cifra que el Ejecutivo calificó de insostenible 
para las finanzas públicas.

Dicho de manera sencilla: el Mepco no elimina el problema, solo lo mo-
dera y distribuye en el tiempo. Pero cuando el Estado concluye que ya no 
puede seguir absorbiendo una parte relevante de esa diferencia, el ajuste fi-
nalmente llega al consumidor. Eso es lo que hoy está ocurriendo.

Desde una mirada profesional, podemos explicar esto sin caricaturas. No 
estamos frente a un simple aumento de combustibles, sino frente a una deci-
sión que puede irradiar efectos sobre toda la economía cotidiana. La gasolina 
afecta el transporte particular, pero el diésel impacta además al transporte de 
carga, la distribución de mercaderías, la agricultura, la pesca, los servicios y 
buena parte de la cadena logística del país. Por eso, un aumento importante 
en combustibles suele terminar presionando el costo de vida, encareciendo 
fletes, alimentos, movilidad y algunos servicios esenciales.

Precisamente para amortiguar esos efectos, el Gobierno anunció siete 
medidas. Primero, el congelamiento de la tarifa del transporte público en 
Santiago durante 2026. Segundo, una compensación para regiones median-
te la denominada “ley espejo”, para mitigar el impacto sobre la locomoción 
colectiva fuera de la capital. Tercero, un subsidio de $100.000 mensuales por 
seis meses para taxis y colectivos para la compra de combustibles. Cuarto, 
una rebaja y congelamiento de la parafina a niveles de febrero, durante oto-
ño e invierno, reforzando para ello el fondo de estabilización respectivo. 
Quinto, una línea de crédito preferencial de BancoEstado para electromovi-
lidad, dirigida a taxis y colectivos que quieran renovar flota. Sexto, un plan 
de seguridad y descanso para transportistas, con mejoras en rutas y zonas 
de detención. Y séptimo, un ajuste tributario transitorio en sectores que hoy 
cuentan con trato más favorable respecto del impuesto específico al diésel, 
de modo de distribuir parte del costo de la contingencia.

El debate de fondo no debe reducirse a si el Mepco “sirve” o “no sirve”. 
Sí sirve, y ha servido durante años para evitar traspasos abruptos al con-
sumidor. El problema es que ningún mecanismo de estabilización puede 
transformarse indefinidamente en un subsidio sin límite, porque tarde o 
temprano aparece la restricción fiscal. La verdadera discusión, entonces, 
debiera ser cómo compatibilizar responsabilidad fiscal, protección a las fa-
milias y certezas para los sectores productivos.

Como país, necesitamos explicar mejor estas decisiones, porque cuan-
do la ciudadanía entiende cómo opera un mecanismo como el Mepco, puede 
evaluar con mayor justicia tanto sus beneficios como sus límites. Y cuan-
do las medidas de mitigación se comunican con claridad, el debate público 
también gana en seriedad.

En tiempos de incertidumbre, más que consignas, Chile necesita informa-
ción comprensible, prudencia técnica y decisiones que, aun siendo difíciles, 
se adopten con sentido de realidad y con especial atención a quienes más re-
sienten cada alza en el costo de vivir.

Pedro Fecci Gallardo, 
Presidente regional del colegio de contadores

Mepco en Chile: entre 
la estabilidad fiscal y el 
costo para las familias

Cada año el Día Mundial de la Prevención del 
Cáncer Cervicouterino nos recuerda una reali-
dad: miles de mujeres siguen enfermando por 
una patología que hoy es, en gran medida, pre-
venible con estrategias como la vacunación, el 
cribado y tratamiento de lesiones precursoras. 
En Chile, pese a los avances del sistema de salud, 
continúa siendo una de las principales causas 
de muerte de tipo ginecológico.

La evidencia científica es clara. Prácticamente 
todos los casos están asociados a la infección 
persistente por el virus del papiloma humano 
(VPH), muy frecuente y que se transmite princi-
palmente por contacto sexual. Se estima que la 
mayoría de las personas lo adquirirá en algún 
momento de su vida. Sin embargo, solo algu-
nos tipos, denominados de alto riesgo, pueden 
generar lesiones que, con los años, evolucionan 
hacia cáncer.

Durante décadas, la principal herramienta 
de prevención ha sido el Papanicolau, examen 
que permite detectar lesiones antes de que se 
transformen en cáncer. Gracias a este tamizaje, 
muchas vidas se han salvado. Pero en los últi-
mos años se ha sumado una estrategia aún más 
prometedora: la vacunación contra el VPH.

Chile fue uno de los primeros países de 
América Latina en incorporar esta vacuna al 
Programa Nacional de Inmunizaciones, admi-
nistrándola a niñas y niños en edad escolar. Esta 
política pública representa un avance sanitario 
significativo, pues la vacuna protege contra nue-
ve tipos de virus del papiloma humano: 6, 11, 
16, 18, 31, 33, 45, 52 y 58. Entre ellos, los de tipo 
16 y 18 son responsables de alrededor del 70% 
de los cánceres cervicouterinos, mientras que 
los tipos 31, 33, 45, 52 y 58 amplían significa-
tivamente la protección frente a otros cánceres 
asociados al virus.

Además de prevenir el cáncer cervicouteri-
no, esta vacuna contribuye a reducir el riesgo de 
otros tumores vinculados al VPH, como cáncer 
anal, cáncer de pene, cáncer de vulva, cáncer va-
ginal y algunos cánceres de orofaringe. También 
protege contra los tipos 6 y 11, responsables de 
la gran mayoría de las verrugas genitales.

La incorporación de esta vacuna al calenda-
rio escolar para niñas y niños, representa una 
oportunidad sanitaria histórica. Sin embargo, su 
impacto dependerá de mantener altas cobertu-
ras de vacunación y de fortalecer la participación 
en los programas de tamizaje.

En el Día Mundial de la Prevención del Cáncer 
Cervicouterino, el mensaje es claro: hoy existen 
herramientas concretas para reducir de manera 
significativa esta enfermedad. La combinación 
de vacunación temprana, información basada 
en evidencia y controles periódicos, permite 
avanzar hacia un escenario que hace algunas 
décadas parecía imposible: que el cáncer cer-
vicouterino deje de ser una amenaza para las 
futuras generaciones.

Maricela Pino, 
Directora Escuela de Obstetricia y 
Puericultura UDLA

Prevenir sí 
es posible: el 
desafío frente 
al cáncer 
cervicouterino

Por estas semanas comienza una de las etapas 
más relevantes —y muchas veces subestimada— del 
calendario tributario chileno: la presentación de las 
declaraciones juradas, proceso que marca el verda-
dero inicio de la Operación Renta.

Aunque para muchos contribuyentes el foco suele 
concentrarse en abril, cuando se presenta la declara-
ción anual de impuestos, lo cierto es que el resultado 
de ese proceso depende en gran medida de la infor-
mación que se reporta previamente al Servicio de 
Impuestos Internos.

Las declaraciones juradas constituyen el princi-
pal mecanismo mediante el cual el sistema tributario 
obtiene información anticipada sobre las operaciones 
económicas de empresas y personas. A través de ellas 
se informan sueldos, honorarios, retiros, dividendos, 
inversiones, operaciones entre empresas relaciona-
das y múltiples otros movimientos financieros que 
permiten al SII construir un mapa detallado de la ac-
tividad económica de los contribuyentes.

En la práctica, estas declaraciones son el insumo 
que alimenta las propuestas de declaración de ren-
ta, pero también el instrumento que permite realizar 
cruces de información y detectar inconsistencias. Por 
lo mismo, su importancia no es menor.

En los últimos años el sistema tributario chileno 
ha evolucionado hacia un modelo basado en datos, 
trazabilidad y fiscalización preventiva. La digitali-
zación de procesos y el acceso a mayores fuentes de 
información han permitido a la autoridad tributaria 
contar con un nivel de detalle cada vez mayor respec-
to de las operaciones económicas realizadas durante 
el año comercial.

Este avance ha fortalecido la capacidad de control 
del sistema, pero también ha incrementado la com-
plejidad del cumplimiento tributario para empresas 
y contribuyentes.

Hoy las declaraciones juradas no solo deben presen-
tarse dentro de plazo, sino que también ser consistentes 
con la contabilidad, con los registros empresariales, 
las declaraciones mensuales de impuestos y la infor-
mación reportada por otros contribuyentes.

En este contexto, uno de los principales desafíos 
que enfrenta el cumplimiento tributario en Chile no 
es únicamente normativo, sino también de gestión de 
la información. Una declaración jurada mal preparada 
puede desencadenar observaciones en la Operación 
Renta, inconsistencias en los registros del contribuyen-
te e incluso procesos de fiscalización posteriores.

Por ello, la preparación de estas declaraciones de-
bería ser abordada con una lógica distinta: más que 
un trámite administrativo de última hora debe en-
tenderse como un proceso de revisión integral de la 
información tributaria del año comercial.

Anticiparse, revisar los registros con tiempo y ase-
gurar la consistencia de los datos reportados, no solo 
reduce riesgos frente a eventuales fiscalizaciones, sino 
que también mejora la calidad de la información fi-
nanciera y tributaria de las organizaciones.

En un sistema cada vez más basado en datos y 
cruces automatizados de información, el cumplimien-
to tributario ya no obedece únicamente a presentar 
formularios dentro de plazo. Depende, sobre todo, 
de la coherencia de la información que los contribu-
yentes entregan.

Tengamos presente que las declaraciones juradas 
siguen siendo el verdadero termómetro que anticipa 
cómo se desarrollará la próxima Operación Renta.

Camila Castro, 
Directora de la Carrera de Contador 
Auditor UDLA

Declaraciones 
juradas: el 
termómetro 
real de la 
Operación Renta
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Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

28/03/2026
    $394.351
  $1.035.072
  $1.035.072

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.600
       5.200
       5.200
       38,1%

Sección:
Frecuencia:
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